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MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17· dB noviembre ele 19sa por la qtMI 8S
hace pública la. relación de aprobado8 sn los cur
ao8 para la formación de Profesores especializados
en Pedagogta terap4utica convocados por resolu
ctón del Instituto Nacional de Educación Especial
eH 10 '"' noviembre de 1981. "

TImos. Sres.: Por resolución del Instituto Nacional de Educa
ción Especial de 10 de noviembre de 1981 (.Boletin Oficial del
Estado. de 7 de diciembre) se convocaron cursos para. la for
mación de Profesores especializados en Pedagogía terapá",tica,
• desarrollarse 8n Cádiz y Jerez de la Frontera.

Habiendo superado los aspirantes que se relacionan en el
anexo a esta- Orden las fases teórica y práctica previstas en
la convocatoria, procede dictar la oportuna Orden ministerial
que autorice la expedición del Utulo correspondIente.

En consecuencia. este Ministerio ha dispuesto:
•

Primero.-Declarar aptos a los Profesores que se relacionan
en el anexo a esta Orden, ,los cl,laleshan supArado satisfacto-

rtament& los periodos 'teórico' y práctico y han cumplido' los
requisitos previstps ,en la convoc,atorta.

Segundo.-A los Profesarés aprobados. se les expedirá _por
el Ministe'rio de Educación y Ciencia el título de ProCesor es
pecializado en Pedagogía terapáutica. con los efectos legales
que determina la legislación vigente.

Tercero.-Los interesados presentarán. en la Junta del Anda.
lucía. Consejería de Educación. Delegación Provincial de CádiZ,
la siguiente documentación necesaria para la expedición del
mencionado título: .

1.0 Instancia, debidamente reintegrada, solicitando el corres-
pondiente titulo. .

2.0
_ Hoja de servicios. o partida de nacimiento en el caso de

Profesores no funcionarios.
3.0 Papel de pagos al Estado por importe de 1.320 pesetas.
4.°. Póliza de 100 pesetas para reintegro deltftU1o. .

Lo, que comunico a. VV. U. a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. O. COrden de 27 de

marzo de 1982), el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.

Ilmos. Sres. Directora del Instituto Nacional de .Educación Es·
pecial y Director provincial de la Consejería de Educación
de Cádiz.

CclcUz

Alfara Basilio, José María.
Beardo Zambrano, José. .
Borrallo González. Florencia.
Brizuela Romero, Margarita.
Camarena Andrade, María Remedios.
Casas Gil. María José. .
C&stifteira Fernández, Manuela.
Cornejo Castillo, María Inmaculada.
Correa de la Calle, Maria Dolores.
Chemicero Mesa, Estrella.
Escamilla Sánchez. Antonio. •
Estévez González. Alejandro.
Fetrer Ortega, Maria Angeles.
GalAn Pruatio, Jesús.
Garcfa Reyes, Luis.
Garcia Bravo, Rosa María.
Gimón López. Luisa.
Gómez Cara, María de la Paz.
Gómez Gómez, Maria Antonia.
González Gareía, José Luis.
Herrera Lozano. Francisco.
Hurtado Egea, EmUlo.
Jiménez Garda. Esperanza.
Julia Herrera. Monsarrat.
Jurado Girón, Milagros.
Llamas Prado, Francisco.
Llorén Galiana, Ramona Mana.
Martín Barceló, María del Carmen.
Martínez Rodriguez de L e m a, Ana

María. . '
Martin-Romo Casado, Francisco.·
MaUas Seijo, Alfonso.

ANEXO QUE SE CITA

Millán Bellón. Julia.
Moreno Reyes, Mariana..
Moreno Trujillo, Alfonso:
Navarro Guzmán, Teresa.
Nolla Parera., María del Carmen.
Ortiz Barrios, José Luis.
Pérez de Castro. Jesús,
Ramallo Arroyo, Salvador.
Roma AloIlSO, Teodoro.
Rondán Monroy, Maria Jesús.
Roquette FeITar!. María del Rosario.
Roq uatta Gaona, Maria del Carmen.
Rubio Burgos, Araceli.
Sáenz González, Francisco Javier.
Sánchez Garcés, Beatriz.
Sixto Nogueir4il., Maria del Cannen.
Tinaco Márquez, Angel.
Toro Becerra, Concepción del.
Torrecillas Velasco. María Rosa.
Vázquez Marente. Juana..
Vázquez Parrado, María Teresa.
Verdera Casanova, Diego.

Jerer... de la Frontera

Alanis Sánchez, Mercedes.
Bellido Ardura, Cannen.
Bueno Hidalgo, Luis. . .
Cabello Izquierdo, Francisco.
Calo Garda, Isabel.
Cantero Muñoz, Concepcióri.
Cordero Regordán. José Luis.
Diego Hernández, Celedonio.
Domínguez Rodríguez, José Juan.
Estraeta Moreno, Antonia..

Fernández González, Marcela.
Fernández Martín, Manuel Jesús.
Gallo lnfanté, Manuela.
Garcia Durán, Juan.
Gareía. González; Cristina.
Garrón Sevilla, José Luis:"
Gómez Fenl.ández. Manuela.
Gómez Flores, Manuela.
Gutiérrez Fernández, Jacinto.
Gutiérrez López-Salcedo, María Dolores.
Hinijal Ii'iigo, Laura. ~

Jiménez Salguero, Juana.
López Mendoza, Ana Maria.
Larente Gago. Josefa.
Martín Romero, Manuel.
Matilla Alvarez, Pedro.
Morales Yesa, Manuela.
Moreno Romero, María del Carmen.
Oncina Rosado, María del Carmen.
Pacheeo HorrilIo, Ana.
Pastor Sánchez, Elena.
Pinteño Cabral, Miguel.
Rendón Roselló, María José.
Rodriguez Moreno, Juana.
Rodriguez Parada, Julio.
Ruiz Roncero, Ana María.
Sánchez Lanzas, Julio. ..
SAnchez Verdugo. Inmaculada.
Serr~no Gómez, Ana María.
Sierra.del Pozo, Angela de la..
Solinis Péret. Marina.

.Terrón Báéz, Francisca.
Vázquez de la Cuesta. Agustin.
Vera MQnge, María Victoria.
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1835 ORDEN de 17 de noviembre de 1983 por la que

Be hacs pública la relación de aprobados en el
curso para la formación de Profesores especiali
zados en Pedagogía terapéutica convocado por re
soluci6n del Instituto Nacional de Educaci6n Espe
cial de 2tJ de mayo de 1982.

TImos. Sres.: Por Resolución del Instituto Nacional de Edu
cación Especial de 26 de mayo de 1982 (.Boletín Oficial del
Estado.. de 18 de Junio) se convocó un curso. para la formación
de Profesores espel;:1alizados en: Pedagogía terapéUtica a desarro
llarse en Granada.

Habiendo superado los aspirantes Que se relacionan en el
anexo a esta Orden las fases teórica y práctica previstas en la
convocatoria, procede dictar la oportuna Orden que autorice
la expedición del título correspondiente.

En consecuencla, este Ministerio ha dispuest~:

Pr1mero.-Declarar aptos a los Profesores que se relacionan
en el anexo· a esta Orden, los cuales han superado satisfacto
riamente los períodos teórico y práctico y han cumplido los
requisitos previstos en la convocatoria.

Segundo.-A los Profesores aprobados se les expedirA por
el Ministerio de Educación y Ciencia el título de ProCesar es
pecializadO) en Pedagogía terapéutica, con los efectos legales
que determIna la legislación vigente.

Tercero.-Los .interesados presentarán en la Junta de Anda
lucía, Consejería de Educación, Delegación Provincial de Gra
nada. la siguiente documentación necesaria para la expedición
del mencionado título:

1. Instancia debidamente- reintegrada, solicitando el corres
pondiente título.

2. Hoja de servicios, o partida de nacimiento en el caso
de Profesores no funcionarios.

3. Papel de, pagos al Estado por importe de 1.320 pesetas.
4. Póliza de 100 pesetas para reintegro del título.

Lo que comunico a VV. II. a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de noviembre de 1983.-P. O. (Orden de 27 de

marzo de 1982J, el Subsecretario, José Torreblanca Prieto.

lImos. Sres. Directora del Instituto Nacional de Educación Es
pecial y Director provincial de 1& Consejeria de Educación
de Grafiada. •

Granada

Veiguela Martinez, María Flor.
De Castro Elizondo, Amalia.

ANEXO QUE SE CITA

Albert Soriano, Concepción Flora.
Entrena Jiménez. Maria Dolores.
Martín Soler, Miguel Angel.
Garda Jiménez, Rosalía.

Cabrera. Samos. Manuel.
Carrasco Triviño, Gregario,
Martfnez Gómez, Antonio.
Ca.ba LuC€na, Prudencia.
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I\odriguez Tiscar, Ana María.
'Jiménez Quintana. Encarnación.
Amezcua. Contreras, Maria del Carmen.
Morillas Vazquez, Carmen.
Pérez HaTo'Audez. Francisca.
Hernández Martinaz, Manuel.
Romero Manzano. José Maria.
Jiménez del Olmo. Maria Jesús.
López Carrillo,.Francisca.
Sierra Hennoso, Carmen.
Herrera Cano,' Concepción. ~

Bailón Femandez. Benito.
Tamayo Arenas, Teresa. _
Alvarez Villamañán, Marta Natividad.
PeUgara Ariza, Maria del Carmen.
Serrato Tornero. Maria del Rosario.
Fernández-Baillo Sánchez-Aguilera, José

Antonio.
Salas García, Juana.
Martín Ortega. José.

Martinez Delgado, Candelaria.
Má.s González, Maria Luisa.
Panafial Marfil, Gracia.
Pérez Pérez, Maria Trinidad.
Villana Delgado, Dolores.
Garda G6mez, Maria Rita.
Torres Cardona, Juan Ubaldo.
Roca Egea, Maria Mercedes.
Varez de la Merced., Maria del Pilar.
Molina Fuentes.' Adolfina.
Navarrete Quera" José Mariano.
Nogales Velaseo, Mari~ Josefa.
Prados Infante, María. del Carmen.
Ramírez Callelas, Carmen. .
Sierra Garcia, Maria Candelas.
Sola MarUnez, Tomés.
García Guerrero, Inmaculada.
Bustamante Martinez, Concepción.
González Moreno, Josefina.
Torres Garda, Fernando.

Rodríguez Vargas, Maria Goretti.
Gonzá}ez de 1& Higuera Aparicio. Joaé

Joaquín.
Fernández Portillo. Rosa Ma.r1a.
Lahoya del Aguila, Jesús.
Linares Ferntmdez, Encarnaci6n.
Prados Cuesta, Mercedes.
Sánchez Herrera, José Luis.
Guirado Martinez, Ana María.
García Malina. Antonio.
o,.zorla· Riati.o, Carmen.
Espejo Fe:rnAndez, Maria Luisa
Jiménéz Romas. Ascensión. .
Malina Fuentes, Antonia.
Gatcfa Béjar, Carmen.
Gdirao Pifíeiro, Isabel.
MorataIla Molina, Enrique.
Sánchez SAnch~z, Antonio.
Alcaraz Hemández, Ana.
Jiménéz Rodríguez, Dionisia.

MI~ISTERIO DE TRABAJO
Y SEGl:RIDAD SOCIAL

ACTA DE REVISJON DEL CONVENIO COLECTIVO DE TRA··
BAlO DE AMBITO INTERPROVINCIAL. PACTADO ENTRE LA

EMPRESA .METALKRIS. S. A.•, y SUS TRABAJADORES

Acta

RE'un:dos el dia 5 de diciembre de 1983 las siguientes par
tes mtert::sadas:

Parte económica:

Don Fél.ix Gallego. González (DNI 741.993), Director gene
ral.

Don Franco VelAzqugz Garda mNI 12.073.133)" Subdirector
general

Part'~ social:

Don Rutina Gareta-Bravo González tDNI 1.898,712J, ce: OO.
Dun Jüan Jarén Delgado IDNI 7S.858.28jJ, UGT,
Don Felipe' Lefler MarcanolDNI 1.060.815), UGT.
Don Luis José Marcos _Pérez (DNl 5.216.366), independiente.
Don .José Luis Martín Amor lDNI 5.351.091), ce. OO.
Don Jerónimo Martín Pleiter (DNI 5O.033.232), independiente.
Don Diego .Maya Márquez (DNI 80'.008.968), independiente,
~on Matías Pompa Preciados ONI 50.538.193), UGT.
{XIn Vicente Sequeira López tONI 5.365.232), UGT.
Don Julio Serrano Cercas (DNI 5.340.695), independiente.
Don J~ús Silva Mayoral mNI 50.025.900). CC. 00,
Don Jesús Torres Robles (DNI 2.515.496), UGT.

Visto el texto de la revisión der..convenio Colectivo de ám
bito interprovincial para la Empresa _Metalkris, S. A.• , rec~bido

en esta Dirección General el día 13 de diciembre de 1983,
suscrito por la represenjación de dicha Empresa' y por la de
sus trabajadoreS"" el día 5 del".mismo mes y a1\o, de confor
midad a 10 dispuesto en el artítulo 90, 2 Y 3. del Estatuto
de los TI abajadores, Ley 8/1980, de 10 de marzo, y articulo 2 del
Rea.' DP<,reto 1040/1981, de 22 de maya, sobre Registro y De~
PóS¡kI 1'0} Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda: .

Primero.-Remitir el texto original del mismo al Institúto
de Med.l:tción, Arbitraje y Conciliación nMACl.

5legurdo.-Disponer su inscripción en el Registro de Conve
nios de óSta !>irección General, con notificaoión a la Comisión
Negociadora, _. -

Tercero.-Disponer su publicación en el .BoleUn Oficial del
Estado•.

Madrid, 23 de diciembre de" 1983.~E1 Director general, por
del,egacion, el Subdirector general de 'Relaciones Laborales (Or·
den de :'-'8 de noviembre de 1983), Francisco González de Len~
Alvare-z:.

1.... T=zbla8 'alariales.-5e negocia una subida salarlal para
el año 1984, a tenor de lo que diSpone el artftulo 4,° de DUa&
tro Convenio eil su último párrafo, y se acuerda una subida
lin~ai para todos los productorea. de se1.s mIl (8.000) peletaa
brutas mensuales. Esta subida se aplicará de la siguiente forma:

al 3.000 pesetas brutas mensuales al Plus de Convenio.
bj 3.000 pesetu brutas mensl4B1es al Plus -de Actividad.

Este incremento supone un -lO p'or lOO de subida con res-
pecto a la masa salarial correspondiente al do 1983.

2.° Jernada.-5e modifica el ariículo 21 del vigente -Con
venio que, de mutuo acuerdo y .& tenor de lo que dispone la
Ley 4/1983, de 29 de junio, queda redactado de la siguiente
forma: . .

a) L'l duración inAxtma de la ¡ornada ordinaria de tra.
bajo será· de cuarenta horas semana es de· trabajo efeot1vo. . .

b) El cómputo anual de horas efectivas de trabajo para
el año 1984 será de 1.840 horas. Este cómputo anual supone
una redllcción de 1m 2,13 por 100 con respecto al actualmente
en vigor en nues:XO Convenio. .

3.° Vacaciones.-Se establece un periodo de vacaciones
anuales retribnidas para el afio 1984 de tr~llnta dlas natu"ales,
distribu.do de la siguiente forma:

/ . .
a) Vpintiún días en la épooa estival.
b) Nuev~ días en sema~ Santa o finales de año.

La modificación de este articulo es comO oonsecuenota deí
Real Decreto 4/1983. de 29 de junio, sobre 10rnada mé.xima le
gal y de 'vacaciones anu(lles,

4.° Gastos de viaje, manutención y hospedaje.--Se modlfi·
can las t'ántidades establecidas en el articulo 52 de nuestro vi
gente Convenio, quedando establecidas de la siguiente forma:

a) Dieta completa (desayuno, comida, cena y estancia),
1.725 pesetas diarias. -

b) DIeta. reducida en concepto de comida y ce-na, 1.100 pe
setas diarias.

\c) Ayuda para gastos de oomida a repartidores, ayudantes
de éstos y personal del servicio posventa, 600 peseta,s diarias.

dl Gastos de gasolina para delegados y viajantes, 2.980
vesetas 8emanétl~s .

el Gastos de gasolina para viajantes o, vendedor66 de Ma.
drid y Barcelona, 3.575 pesetas semanalee.

n Gastos de locomoción para vendedores,' viajantes y dele
gados, 14.5:0 pesetas por k1l6metro interurbano recorrido.

- Ambas partes exponen que habiendo llegado a un acuerdo
respecto al contenido de la presente acta, a trllvés de las deli
beraciones que se han llevado a cabo, se adjunta a la pre881l.
te el contenido completo de las tablas salariales para 1984, a
efecto de su ~gistro y constancia, cumpliendo 'de esta forma lo
determinado por las disposiciones legales ,vigentes.

Por todo lo' eual .los qUe suscriben f en la representación
que cadu uno ostenta. a V. l.,

Supl!oon.:

Que" teniendo por presentado "1 admitido en tiempo y forma
este escrito, junto con las nuevas tablas salariales, para. 1984,
se registre el mumo y su posterior publ1cacibn gratuita en el
.Boletín Oficial del Estado. y asimismo sea remitido al lMAC
para 8U depósito. A tales efectos se adjuntan copias suficientes.

En Alcorc6n a 13 de diciembre de 1983.
siguientes puntos del Co~venl0 In·

RESOLUCION de' 28 de diciembre de 1983, de lcJ'
Dirección General de Trabajo, por

l

la que se ckspo
nt la publicación de la revu-ión del Convenio ColBc-
tivo de ámbito interprovincial para la Empresa
_Metalkris, S. A .•.
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Ne..gooian y acuerdan los
" terprovincia~ de E~presa:


